
Guayaquil, 3 de junio del 2.002. O60S-H AE 

Señor ingeniero y 
Freddy Vicente Páez Egúez 
Ciudad. - / / ¡32 

De mis consideraciones; 

Por el presente comunico a usted que la Junta Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía CONSTRUCTORA CAPITAL  —S.A.; 
CONCAPITAL, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad 
elegirlo GERENTE GENERAL de la sociedad por un periodo de CINCO 
ANOS. 

Sus atribuciones constan en el artículo décimo octavo del estatuto social 
de la compañía, el cual establece que ejercerá las funciones del Presidente 
Ejecutivo en caso de ausencia temporal o definitiva de éste, y hasta que se 
elija su reemplazo por parte de la Junta General de Accionistas. 

La compañía CONSTRUCTORA CAPITAL S.A.; CONCAPITAL, se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 2 de abril del 2.002, 

e inscrita en el Registro Mercantil, el 31 de mayo del 2.002, según consta 

de fojas 70.605 a 70.622, número 10.866 y anotada bajo el número 16.521 

del repertorio. 

Atentamente, 

ó A nj CS 

7 Ata Y) AO > 

Carla SAS Zambrano Páez 

Secretaria ad-hoc de la Sesión 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

CONSTRUCTORA CAPITAL S.A.; CONCAPITAL, y declaro que me he 

posesionado en, esta fecha, Guayaquil, junio 3 del 2.002. a 
Freddy Vicente sen Egiez 
C.C. 0902193283 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la Compañía 
CONSTRUCTORA CAPITAL S.A. CONCAPITAL, a 
favor de FREDDY VICENTE PAEZ EGUEZ, de fojas 
31.329 a 31.331, Registro Mercantil número 4.438, 
Repertorio número 7.050.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 
Guayaquil, diecinueve de Marzo del dos mil tres.- 
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